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PARTE OFICIAL,
M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N .

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. DE. 
el REY (Q. D. G.).

F e r r o l  6 Agosto, \ \ ‘40 noche (recibido con re
traso).—El Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gobernación:

«Después de la comida oficial de ayer , ofrecida 
por S. M. el R e y  á las Autoridades y  Corporaciones, 
y cuando se disponía á salir para ver la iluminación 
de la ciudad, no pudo verificarlo por impedirlo la 
copiosa lluvia que caía. Con este motivo concur
rieron á Palacio gran número de personas notables, 
coa las cuales S. M. estuvo hablando basta las once, 
hora en que se retiró á descansar.

A las nueve de la mañana ha visitado S. M. el 
Arsenal, las fortificaciones de San Felipe y de Las 
Palmas, y las Escuelas Naval flotante y la de Mari
nería.

En todas partes ha recibido S. M. inequívocas y 
entusiastas pruebas de adhesión y respeto.»

F e r r o l  1 Agosto, 2¡‘3ü tarde.—El Gobernador al 
Presidente del Consejo d e . Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«En la noche de ayer, después de la comida, 
S, M. el Reí recorrió á pié la£ calles de la población 
para ver las iluminaciones. Una inmensa concurren
cia ha seguido á S. M. en todo el tránsito, prorum- 
piendo sin cesar en vítores y entusiastas aclama
ciones.

Al pasar por el Casino de Artesanos, accediendo 
S. M. á la invitación que le fué hecha, penetró en el 
edificio, permaneciendo algunos momentos en el 
balcón, siendo objeto de una Ovación indescriptible. 
La Sociedad del Casino obsequió después á S. M. 
con una serenata, para demostrar su profundo reco
nocimiento por la honra que habia merecido.

A las nueve de la mañana de hoy ha salido S. M. 
para embarcarse, y una multitud inmensa no ha ce
sado de. aclamarle, arrojando á su paso flores con 
tal profusión que el carruaje iba cubierto de ellas.

A las diez quedó S. M. á bordo de ía fragata V i-  ¡ 
toña, y en este momento zarpa la Escuadra Real 
con rumbo á Gijon.»

S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias 
continúa en Gijon sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de 3a instan

cia elevada por Pascual Jiménez Villanueva pidiendo in 
dulto de la pena de seis meses de arresto mayor que la 
Audiencia de Granada le impuso en causa por el delito de 
lesiones graves:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
y después de cometer el delito, le perdona la parte ofendida 
y lleva sufridas nueve decimas partes de su condena: • 

Teniendo presénte lo dispuesto en la ley provisional de, 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora;' 
con lo consultado.por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pascual Jiménez Villanueva del 
resto de la pena de. seis meses de arresto mayor que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Santiago á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministr® de Gracia y  Justicia,

F c r t i a a d o  C a líá er ® * »  y  <D®Haa*4e s .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Folch y Escuder pidiendo in
dulto de la pena de un año de prisión correccional que la 
Audiencia de Barcelona lé impuso en causa por el delito 
de disparo de arma do fuego:

Considerando que el reo ha observa do buena conducta 
ántes y después de cometer el delito, y le perdona la parte 
agraviada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
■18 de Junio de 1870, que dictó regias para el ejercicio de 
ía gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Folch y Escuder de la 
pena de un año de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Santiago A treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e m a n d o  y  CtelülímíeH.

Yisto el expediente instruido-con motivo ció la instan
cia elevada por Catalina Sola y Oom.adian pidiendo que se 
indulte á su esposo Juan Tarral y á su madre política 
Rosa Mauri de la pena de dos años, cuatro meses y un 
dia de prisión correccional que á cada uno de ellos impu
so la Audiencia de Barcelona en causa por el delito de 
aborto frustrado:

Considerando que los reos han observado buena con
ducta ántes de cometer el delito, los perdona 3a parte ofen
dida y la Rosa Mauri está físicamente imposibilitada: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
áe 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para la aplicación 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciador a 
con 3o consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Tarral y Rosa Mauri de la ] 
pena de dos años y cuatro muses de prisión correccional ]

que á cada uno de ellos le fue impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Santiago á treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

'Femando Calderón y CoMantes,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  '

~ REAL ORDEN.
Eterno. Sr.: Habiendo regresado á esta capital R. Em i

lio Cánovas del Castillo , Asesor general de. este Ministerio 
y Director general de lo Contencioso del Estado, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien resolver que cese V. E. en 
el desempeño del segundo de dichos cargos; quedando S. M. 
satisfecho del celo é inteligencia con qae lo ha desem
peñado.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1877.

OROVl©.
Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, Director general de 

Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Aznalcázar 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
procedente la reclamación de D. José Antonio Camargo so
bre agravios que se le causaron en el repartimiento m u n i
cipal de 1875-78, la Sección de Gobernación de aquel alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Aznalcázar se alza 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. del acuerdo 
de la Comisión provincial de Sevilla, que declaró proce
dente la reclamación que D. José Antonio Camargo dedujo 
por. el agravio que se le infirió en el repartimiento de aquel 
pueblo dél año económico de 1875-76.

La corporación recurrente, sin tener en cuenta que di
cho interesado era simplemente hacendado forastero, le 
impuso cuota en 3a misma del 4 por 100 dé la riqueza im 
ponible con que resultaran gravados los vecinos del pue
blo; mas la Comisión provincial, en vista ele lo determi
nado en la base 3.a, regla 2.a, art. 131 de la ley municipal, 
y de los precedentes sentados por diferentes resoluciones 
ministeriales, acordó que se rectificara la cuota exigida, 
rebajando un quinto de la utilidad imponible, bajo aperci
bimiento de lo que en justicia hubiese lugar.

El único fundamento que el Ayuntamiento alega en 
apoyo de su determinación consiste en que D. José Anto
nio Camargo tiene casa abierta en el distrito donde reside 
temporalmente.

Esta circunstancia, que con arreglo á la ley de arbitrios 
de 25 de Febrero de 1870 asimilaba los hacendados foras
teros á los vecinos para todas las cargas vecinales, no 
puede tomarse en consideración desde que la ley m unici
pal, sin reconocer esa asimilación, prescribe de un mono 
terminante en el artículo citado que á los propietarios que 
no sean vecinos del distrito se les rebaje un quinto de la 
utilidad imponible.

N© cabiéndolo verificado así el Ayuntamiento de Az
nalcázar,. hubo infracción clara y manifiesta de la ley, por 
lo que estuvo en su lugar el acuerdo de la Comisión pro-
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vincial, procediendo en su virtud que se desestime ei re
curso interpuesto. 

Tal es el parecer de la Sección.» 
Y  conformándose S. M. el R sy (Q. D. G-.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se pi’opone. 

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conocim iento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1877.

IiOpe G isberL
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C onsejo de A dm in istración

DE LA CAJA D E  INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

Motado demostrativo de h s  cantidades suscritas en concepto de 
donativos, intereses que las mismas han produmdo, y aplicación  
que tienen en $1 dia.

Ptas. Cónte.
CARGO. ™ —  --------~

Importe áe la suscricion hasta el dia de hoy, 
según la publicación hecha en la G a c e t a  . 3.170.080*81

Intereses correspondientes á 5.000 obligacio
nes Banco Tesoro, cupón vencido ea l .Q
de Enero de 1877.  ...........................   87.500

beneficio obtenido en £50 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amor
tizadas en dicha fecha   17.139*75

intereses correspondientes á estas 250 obli
gaciones , cupón vencido en 1.° de Enero. 1.875

Idem id. de 5.000, cupón vencido en 1 / de
Abril  ...............    87,500

Beneficio obtenido en 100 adquiridas para 
reponer igual número aue fueron amorti
zadas en esta última fecha  ...........    5.248

Intereses correspondientes á estas 100 obli- 
gacienes, cupón vencido en 1.° de Abril. 750

Idem id. de 5.000, cupón vencido en 1 / del 
actual................ o............................................  ...........87.500

Su m a*      ..........  3,307.593*58

DATA. .
En 5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio de 1876................. .......... . 2.078.839*59 \

S r socorros acordados en con- I
eepto de auxilio provisional I
á inútiles, huérfanos y des- I
amparados............................  359.312*50 i

Importe de lo satisfecho por I
subvenciones concedidas á f
huérfanos.  .......... - . . .  6.485*34 |

Material de oficina y diferen- \ n onn kqq<kíí
cía de sueldos de los seño- /  **>7.oVd5b
res Jefes y Oficiales de Se
cretaría  2.894*39 í

Sa cuenta corriente con el
Banco de España  ........  524.848*06

En resguardos cartera y caja. 96.717*65
En pagarés á plazo fijo  5.524
Faltan por realizar, donativos 

publicados ya en ia Gaceta. 236.172*03 *

I g u a l .

Madrid 31 de Julio de 1877.=Presidente interino, Conde
de Yifeíaheriiiosa.

Aefoflion is  los auxilios provisionales acordados por este Con
sejo en favor de los inútiles, lulérfanos y desamparados que 
d continuación se expresan, especificando el concepto por que
ba sido y la canndod qm se les entrey i ;  todo con arreglo á 
ím omíIfos aprobados por Real orden de 23 de Julio último.

Pías. Céñts.

Importaban los socorros anteriores . .  . 319.031*25
Enrique Vi llar ve a 1 y To 1 e d o, re s i d en te en Y é 1 ara o s ' 

de Arriba , G u a í  ¡y j¡r: r¿, como pa dre del sar
gén to segundo a a i u Júntente A i fon o rj, muerto

 ̂ en campaña  ................. . , . .............   125
Catalina y María Bei itrz v Domínguez, residen

tes en Ouenoa, como huerianas del p7,18c*no An
tonio, asesinado por ios carlistas......................  £50

José Sanz Blasco, rabílente en Valdeavellano de 
Tera. Soria, como padre del soldado de infan
tería Teodoro, muerto de resultas de heridas,. 125

Luis Gorí y Aguilar, residente en C ááiz, corno 
soldado de infantaú, inutilizado en campaña* ' 250

Vicente Lúeas y Ramiro, residente en Mondéjar,
Guadalajara, corno sargento primero de infan
tería, inutilizado ea íúncinn de go.erra. . . . . . .  250

Rufino Camino Rodríguez, re si 3 ente en Cerezo,
Cáceres, como soldado de infantería, inutiliza
da en campaña.          . . . . . . . . . .  £50

Gil a Gastón y  Ármendariz, residente en Cirau- 
qui, Navarra, como viuda del Voluntario na
cional Cristóbal Tara zona, fusilado por los car
lista s.  .........       -l£g

María Tarazona y Gastón, residente en Cirauqui,
Navarra, como huérfana del paisano Cristóbal;
asesinado por los carlistas. ____. . . . . . . . .  i£5

Críspalo Peña y Fernandez, residente en Monte- 
aragon, Toledo, como padj'e del soldado de in 
fantería Juan , muerto de resultas de heridas
recibidas en campaña . . . . . . . . . . . . . ........... .

Carmelo Henche y A. Iba, residente en San A n 
drés del Rey, Guadalajara, como padre del sol
dado de infantería Pedro, muerto sobre el cam
po de batalla.. , ..............    #       ^

Lina Michelena é lacha rn pe, residente en He m a
ní, Guipúzcoa, como viuda dsí paisano Pedro 
José Am as, fusilado por los carlistas 125

Ptas. Cénts.

José y María Amas y Michelena, residentes en Her
nán!, Guipúzcoa, como huérfanos del paisano
Pedr©, fusilado por los carlistas .................   250

Antonio Mimbrero y Alvarez, residente en Bien
venida, Badajoz, como pa<áre del sargento pri
mero de infantería Juan, muerto de resultas de
heridas. ..............................................    425

María Rabascal y Vídieila, residente en Moníreig 
del Campo, Tarragona, como madre del volun
tario franco Olegario Valls, muerto en función
de guerra..............    425

Juan Cabello Serrano, residente en Puente-Geni!,
Córdoba, como guardia civil de segunda, inuti
lizado en campaña. .........     250

Benito Ortiz y San Juan, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Juan,
muerto en acción de guerra............. . 425

Antonia Sánchez Perez, residente en Santomera,
Murcia , como madre del soldado de infantería 
Andrés Rubio, muerto de resultas de heridas. 125

José Gonza ez García, residente en Santomera,
Murcia, como padre del soldado de infantería
José, muerto de heridas recibidas.. . .................. 425

Domingo Vieastillo y Urbon, residente en Egea 
de los Caballeras, Zaragoza, como padre del 
soldado de infantería Pedro, muerto de resul
tas de heridas recibidas     ..........•. .............  425

Juan Romeu y Cornet, residente en Vimbodi,
Tarragona, c®mo padre dei soldado de infante
ría Juan, fusilado por los carlistas....................  425

Joaquín, Raaien, Pedro y Francisca Borras y 
Sabaté, residentes en Reus, Tarragona, como 
huérfanos del sargento de Guías de la Diputa
ción Joaquín, muerto ea campaña...............      406*25

José Casanova y Barcos, residente en Aisa, Hues
ca, como huérfano del carabinero Miguel, muer
to de resultas de heridas................................... - 425

PrudenciaLorca y Guindulain, residente en Puen
te la Reina, Navarra, como viuda del guardia
civil Luis, fusilado por h s carlistas   425

Elisa Goiszalez y Lorca, residente en Puente la 
Reina, Navarra, como huérfana del guardia
civil Luis, fusilado por los carlistas. . . . . ..........  125

Cecilia Oráa y Oráa, residente en Montoria, Ala
va, como madre del guardia civil Ignacio Ar
men ti a, muerto de resultas de heridas . .  125

Norbert* Domingo y Tejedor, residente en V i- 
lloslaáa, Segovia, como padre del soldado de 
caballería Tnfon, ahogad© en el rio E b r o . . . . .  425

Pablo Maestre y Sirent, residente en Eida, A li
cante , como' sargento primero de infantería,
inutilizado en cam piña................................. . £50

D. Rafael Torrens y Tomás, residente en Tarra
gona, como Capitán del Cuérpo de Inválidos,
inutilizado en función de guerra...................... .. 500

D. Gerardo Benito Herida, residente en esta Cor
te, como Capitán del Cuerpo de Inválidos, in
utilizado en función de guerra . 500

Isidoro Vallé* y Sánchez, residente en Tendillá,
Guadalajara, como padre del soldado de in
fantería Rufino, muerto en campaña................  .

D. Luis Martínez de Junquera y Carreño, resi
dente en esta Corte, como Comandante del 
Cuerpo de Inválidos, inutilizado en función de
guerra........................................    75 Q

D. Eduardo Carbajal y Berdugo, residente en Ar
dales, Málaga, como Teniente del Cuerpo de 
Inválidos, inutilizado en la pasada campaña.. 50Q

Eduardo Gil Jiménez, residente en Jerez de la 
Frontera, Cádiz, como soldado de infantería, \
inutilizado en campaña.................................. . . .  £50 f

D. Manuel Aznar y Puyo, residente en esta Cor
te/como Teniente Coronel del Cuerpo de Invá
lidos, inutilizado en campaña   750

Ruperta González Sortario, residente en Cuenca, 
como viuda del miliciano Félix Gómez Calleja,
asesinado por los carlistas.............................  425

Mariano y Ciriaea Gómez y González, residentes 
en Cuenca, como huérfanos del miliciano Fé
lix/asesinado por los carlistas...........................   ggQ

José Laforga y B&ró, residente en Tamarite, ,
Huesca, como padre del soldado de infantería
Ramón, muerto por los carlistas en V ich   ££5

Catalina Gastan y G--asa, residente en Bará,
Huesca, como madre del soldado de infan
tería Mariano Vallen illa, fusilado por los car
listas..  ........... ,........... ...........

Manuel Llanos y Ménica,, residente en esta Corte* 
como padre dei soldado de infantería Ricardo,
muerta de resultas de heridas   ...................  425

José Pabon y Maqueda, residente en OI vera, Cá
diz, com o  pao re del soldado de infantería de 
Marina Fraacteeo, muerto de resultas de he
ridas recibidas en función de guerra.. . . . . . . .  <££5

Juan Díaz y Velasco, ¿osi dente en Villar de Pe- 
ralomo  ̂ Salamanca , como padre de! soldado 
de infantería Sínforían©, muerto en función de
guerra ......................    ■............................

Manutd Raquero y Esquíve!, residente en Cádiz, 
como padre ie  1 soldado de.infantería Manuel,
fusilado por los carlistas..    ............   ,4£3

D. Jo i ó Martitegui y Perez, residente en esta Cor
te , como Coronel del cuerpo de Inválidos, in
utilizado en ia pasada ca m p a ñ a ..... . 750

D. Francisco Solís y Gavito, residente en Vílla- 
hermes, Oviedo, como padre del soldad® áe
artillería Pedro, muerto en función de guerra.. i%%

Juan Miro y Pellice, residente en Reus, Tarra
gona, 3omo padre del voluntario nacional Fran
cisco ^fusilado par los carlistas........................... 4£5

José Molné y Ferrer, residente en Reus, Tarra
gona, como padre del guía de la Diputación
E&tél-an, muerto en función de guerra   1£5

Antonia Yileila y R oig , residente en Reus, Tar
ragona, como viuda del voluntario fusilado por
los (v Mistas José Baldnch...................   l £5

MarU Aatorna , Teresa, Emilia y José Baldrich 
y Yih lia , residentes en Reus, Tarragona, como 
huérfanos del voluntario José, fusilado por los
carlistas................................................... . 437*50

Francisco Castellvi y Gispert, residente en Tar
ragona, como padre del voluntario Isidro, fu-

t rilado por los carlistas.,  .................................... 1£5
Gregorio Ramos y de Cuenca, residente en Col

menar ds la Sierra, Guadalajara, cemo padre 
del soldado de infantería Bernabé, muerto de

Ptas. Cáiats,

m ultas de heridas.................................. .. 425
Antonio Escobar y Domínguez, residente en Ro- 

mangordo, Cáceres, como padre del soldado de 
infantería Manuel, muerto de resultas de he
ridas ............................................ .................. . 425

Andrea Puente y Gil, residente en Ara, Huesca, 
como as adre del soldado de infantería Miguel
Ara, muerto de resultas de heridas.. __ . . . .  125

Pilar del Sar y Catalan, residente en Portal Ru
bio, Cuenca, c@mo madre del soldado de in
fantería Pío Martínez, muerto de resultas de
heridas........................................ ............. ..............  425

Doña Martina Estiban y Redondo, residente en 
esta Corte, como madre del Teniente de infan
tería D. Julián Alonso, muerta en campi ñ a ... £50

José María Guillar y Calabria, residente en esta 
Corte, como padre del soldado de infantería
Franeisc©, muerto de resultas de heridas  425

D©ñ& Juana Macías Pastor, residente en esta Cor
te, en nombre de su esptscf'el Capitán de Invá
lidos D. Antonio Gómez Hornero, Médico de 
Sanidad militar, inutilizado en la pasada cam
paña . .  o  .................... ..................... ............ 500

Gertrúdis Zaragoza, y Barbera, residente en Reus,
Tarragona, como viuda del voluntario Fran
cisco, fusilado p©r tes carlistas   ........  425

María Filomena, Juan, Angela y Antonia Prats 
y Zaragoza, residentes en Reus, Tarragona, 
como huérfanos del voluntario Francisco, fu
silado por los carlistas. ...................................... 437*50

Teresa y Dolores Martorell y Fortuny, residen
tes ea Reus, Tarragona, com© huérfanas del 
voluntario Francisca, muerto en función de
guerra.................................................. ...................  250

Ramón Escoda y Cabré, residente en Reus, Tar
ragona, e#mo padre áel voluntario José, muerto
de resultas de heridas...........................................  425

Hilaria Alvarez y Tejedor, residente en Narrias,
Segovia, como madre del soldado de infantería
Juan Sanz, muerto en función de guerra... . . .  425

León Sastre y Andrés, residente en Atauta, So
ria, como padre del soldad© de infantería Pe
dro, muerto en campaña. ........................  425

José Vega y Carballo, residente en esta Corte, 
como padre del soldado de infantería Toribio,
muerto en función de guerra. ............  425

Víctor Ignacio y Sánchez, residente en Quintanar 
de la Orden, Toledo, como padre del soldado 
de artillería Jesús, muerto en función de
guerra.. .............................. ...................... ..... 125

Pedro .Díaz y Sánchez, residente en Estepona, Má
laga, como padre del soldado de infantería de 
Marina Pedro, muerto en función d@ guerra... 425

Benito Molinero y González, residente en Sates 
de los Infantes, Búrgos, como padre del solda
do de infantería Juan, ¿muerto de resultas de
heridas.. .   ................ ............................................  425

Julián Chirveches y Marco, residente en Pozuelo,
Cuenca i como padre del soldado de caballería
José, muerto en campaña............................. ....... 425

D. Augusto Llacayo y Santa María, residente en 
SevilLa, como Subinspector Médic® del Cuerpo 
de Inválidos, inutilizado en campaña.. . . . . . . .  750

D. José Guijarro y Torrealba, residente en esta 
Corte, como Capitán del Cuerpo de Inválidos,
inutilizado en campaña . . . . . . . ...... .................... 500

Vicenta Baquero y Brú, residente en Sagunto,
Valencia, cemo viuda del cabo primero de vo 
luntarios José Maties, fusilado por los carlistas. 425 

Tiburcio Rodríguez y Nieves, residente en Or- 
ga-z, Toledo, como padre del soldado de in
fantería Juan, muerto en campaña ........  Í25

D. Eustasio Jiménez Agudo, residente en esta 
Corte, como Alférez fiel Cuerpo de Inválidos,
inutilizado en campaña. . . ,   ............................  500

D. Juan Bazan y Pascual, residente en esta Cor
te, como Comandante áel Cuerpo de Inválidos,
inutilizado en campaña........................................  750

D. Luis Marcos y Alonso, residente en esta C >rte, 
cmno Alférez ñel Cuerpo de Inválidos, inutili
zado en campana.. . . . . . . . ...... ........................... 500

D. Pedr$ Gómez Benito, residente en esta Corte, 
como sargento primero del cuerpo de Inválidos,
inutilizado en función de guerra........................ 250

José .Cabré y Guasch, residente en Povoleda, Tar
ragona, como padre del voluntario Juan, fusi
lado p»r los carlistas...................... ..................... 425

laime Melitón y Emilia Trill y Carreras, residen
tes en la villa de Viíaseca, Tarragona, como 
huérfanos del voluntario Jaime, muerto en fun
ción de guerra o ................................ ................. 375

Manuel Jiménez y Jiménez, residente en Afcarfe,
Granada, como padre del soldado de infan
tería José, muerto de resultas de heridas  425

luán , Benito, Celestina y María Calvo y Vülau- 
n a , residentes en Madrid, como huérfanos del 
carabinero-Leoncio, fusilado por tes carlistas. 406*25

Pantaleon de Francisco y Sanz, residente en 
Traid (Guadalajara), como padre del soldado * 
de artillería Mariano, muerto en función de
guerra................................. ................... .................. 425

Segundo López Alcolea, residente en Córcoles,
Guadalajara, como padre del soldado de in
fantería José, muerta de resultas de-heridas.. 425

íosefa, Antonia y Vicenta Maties y Baquero, 
residentes en Sagunto, Valencia, e©mo huér
fanos del cabo primero de voluntarios José, •
fusilado por los carlistas............ .................... ... 375

Matías Ciprian y Acin, residente en Jaca, Hues
ca, como padre del cabo segundo Ramón,
muerto en función de guerra..............................  425

losé Simón Gil, residente en Jaraíz , Cáceres, 
como soldado te infantería, inutilizado en cam
paña..............   v ............. . . .  250

luán Díaz Solano, residente en Algar, Cádiz, 
c*mo padre del soldado de Marina Ignacio,
muerto en campaña.......................... . 425

José López Valverde, residente en esta Corte,
com© soldado, inutilizado en campaña..............  250)

D. Nadal Oreus y García, residente en esta Cor
te, como Capitán del ¿Cuerpo de Inválidos, in
utilizado en campaña........................ ................. .. 500

Dolores Martí Canals, residente en Reus, Tarra
gona, comí» madre del soldado de infantería
Magin Plana, muerto en función de guerra  425

Manuel Batiste v Domenech. residente en Reusa
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Ptag. Cénts.

T arr& gona, como huérfan o  del vo lu n tario  Ig 
nacio , m uerto  (le resu ltas  de h e r id a s . . . . .  . . .  425

B en ita  y M erina Sans y P u jd ,  residentes en  
Retís, T arragona, como huérfanas del Volunta™
rio  L uis, m uerto en función de g u e r r a . .  .......... 85©

Angel, José, Teresa y  Dolores Y endrell y E stiv ill, 
residentes en Reus, T arragona, c©mo h u é rfa 
nos dei voluntario  Magín, m uerte  en función
de g u e rra ...................................     . 406*25

M anuela H abert y P ag os, residente en C abañas,
Gerona, corno m adre dei carabinero  Juan , fu s i 
lado por los ca rlis tas ........................ . . . . . ............... 425

Gregorio Jorge y Martin, residente en N avas del 
M arqués, Ávila,, como padre del a rtille ro  Ju an ,
m uerto  de re su lta s  de h e r id a s ..   -  - 185

R ufino M artin Terroso , residen te  en Pozuelo,
Cáceres, como padre dei soldado de in fan te r ía  ^
M anuel, m uerto  en función de g u e rra . . . . . . . . .  ,48o

F élix  P a rís  y A riza, residen te  oh Beicliite, Z a
ragoza, corno padre del soldado, m u#rto de re 
su ltas  de heridas recib idas en c a m p a ñ a . . . . . . .  185

Am brosia, Deferiría y F au stin o  Valencia y. Sola,, 
residentes en P am p lo n a , como huérfanos del 
carab inero  J u a n , m uerto  de re su lta s  de he
ridas . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ...................................  37o

Ju an  Pvuiz y M orales, residente en Horcajo de 
S an tiag o , C uenca, como padre dei soldado
Faustino , m uerto  en cam p añ a...............................  125

M iguel y M aría F e rra rit y  F e rran t, res iden tes  en 
Son Andrés áe Palom ar, B arcelona, como h u é r
fanos del C apitán de francos D. F rancisco ,
m uerto  en función de g u e rra .......................... .. 500

B uenaventura., José y Dolores M ariaó y  Morera, 
residentes en Arbós, T arrag o n a , corsa® huérfa
nos del Alférez de C arabineros D. E stéban ,
m uerto  en función de g u e r r a ,  .................. .... 750

Cándido F élix  y  D íaz, residen te en H uecas, To
ledo, como padre del soldado de in fan te ría  L o
renzo, m uerto  en. función de gu e rra ......................  185

F rancisco  L u m b ríc h  y Careeíler, residen te en 
Perelló , T arragona , como padre del soldado de 
in fan te ría  José, m uerto  de resu lta s  de h e rid a s . 125Felipe Moneo be i y López, residente en T orre jon- 
cilio, C áceres, como padre del soldado de in 
fan te ría  Pablo, m uerto  en función de g u e r r a . .  125

H ila rio  C izaña y A drada, residen te  en Cenicien
tos, M adrid, como padre del soldado de in fan 
te r ía  Casto, m uerto  en función de g u e r r a . . . . .  185

M aría Andrés v López, residente en Toro, Z a
m ora, como m adre del soldado de in fan te r ía
Anselm a, m uerto  en función de g u e rra   185

José M aría M adrid y G arrido, residen te  e irD ie z -  
m a , G ran ad a , como p ad re 'd e l soldad© de i n 
fan te ría  Francisco, m uerto  en función de guerra . 125

D. Pedro R om án y Lapez, residen te  en Villar)neva 
de los Infantes, C iudad-R ea], como padre del 
soldado de caballería Antonio, m uerto  en cam paña.   ......................................... . . ..........   . 125

A n to n io 7 Mu fu ¿ C ib  , le s iden íe  on C atar roja»
Valencia, eo» «o f no del soldado de in fan te 
r ía  M artin, >.i s río  c*t c a m p a ñ a . ..................  185

I). Ildefonso h .n v u o  y G arcía, res id en te  en Izna- 
to ra l, Jaén, como padre del Alférez de in fan 
te r ía  D. Ginés, m uerto  de re su lta s  de h e rid a s .. 850

A lfonsa Muñoz y T orralba, residen te  en T ra g a -  
cete, Cuenca, como m adre del soldado Ju lián
Caballero, m uerto  en c a m p a ñ a ..   .............. 125

G abriela Sauz y Peña, residen te  en D iustes, So
ria , como m adre del soldado de in fan te ría  Ma
nuel Castel l a a s ,  m uerto en función de g u e rra . 125

F ranc isco  B tz a  P»hr*M o, residente e n . A rdales,
M álaga, cmF->.r,í tro  in fan te ría , in u tiliz a 
do mi *<................. ...................... .....................................  850

Ju an  Me.idez y na rí U goitia, residen te en San 
S e b v t i i  . eo .’ ; s* Ida do de migue! etes, m a ti
zado tu  „ ; r i r   .................. ...... 250

R a in . n 4 . r í ’>,J , i ' si den te en Vejer de la
F jv v h  , Oú ’iz, c ; -o soldado de in fan te r ía
de M arina, in u tilizad o  en c a m p a ñ a .. ..................  250

P etron ila  M artí y Pérez, residen te en M anlleu,
B arcelona, como v iuda del vo lun tario  P edro
C asas, fusilado por los c a r lis ta s . . . . . ................ . 125

Teresa, Moría y José Casas y M artí, resid en tes 
en M andeu, B arcelona, como huérfanos del 
vo lu n ta rlo  Pedro, fusilado por los c a r l i s t a s . . .  375 

F ranc isca  F o rt un y y Calve i, residen te en R eus,
T arrag o n a , como m adre  del vo lu n tarlo  Jaim e
Cuchi, m uerto  en función de g u e rra ....................  185

R nsa Reselló y Gran, residen te en R eus, T a r ra 
gona, como viuda del cabo segundo de v o lu n 
ta rio s  M ariano Torres, m uerto  en función áe
g u e rra  ................................................ 185

R osa, A ndrés, Pablo y E m ilia  Pn.net y M aiiafré, 
residentes en R eus, T arrago na , como h ué rfa - 

* nos dei m iliciano Pablo, m uerto  de resu ltas  áe
_ h e rid a s   ...........    . .............  406*25

Poiicarpo Madrideños y  C am uñas, residente en 
M ad ride jo s , Toledo, eemo padre del soldado 
de in fan te ría  Donato, m uerto  en función dog u e r r a . . , . .    ......................     . . .  185

L ^ n a r í n  í ;-g rnc  y R  *sril, residen te  en. M adri- 
dejos , Te huí-.-, como padre do i soldado de 
h iñ a n  A Grog "io , m uerto  en función de
guerra  . . . . . . .  Á   ........................ ........ 185

Juan  M ártir cz G arcía, residen te en E l Oiiver,
G u ad aP jara , como padre del soldado de in 
fan te ría  Anselm o, m uerto  de resu ltas  de h e r id a s . . .   ........................   . ......... .........  -185

A ntonio F ra ile  ríela Iglesia, residen te en Santos,
Salam anca, como padre dei sargen to  segundo 
de in fan te ría  Ram ón, m uerto de heridas re e i-bidas en cam pa ñ a .. . . .................. 185

Hernaez H uero, residente en Foncea,- Pogrom o, como padre del soldado de in fan -
1? , *3.a . uerto m  caro p a ñ a ....................  185Jeromm® ro d ríg u e z  M iranda, residen te en U jí- 

e®rn° padre del soldado de in -  
'  ,muB.rto en úcoi*n de g u e r r a . . . . .  125

w A F f  J  t 'o ra ioy aez , res id en te  en  S a n ta  M aric de_ r ie v a , ._,eg*via, eomo m adre del so l
ta d o  «e u u a a s e m  Vicente, m uerto  et> eam - _ ?aaa.................................................  m

Joaqui^Al-m a-» O am -ra , resid en te  en San A g ust ín ,  ¿ a  . t.r.. , cuino padre del cabo segan do  d« 
mía:. m il. 4 ,;,ó, m uerto  á consecuencia de"he- n d a s ,.    ......... .. lo»

Ptag. Cénts.
José P erez P eñ a ran d a , residen te en  A ban illas ,

M urcia, como soldado de in fan te ría , inu tiliz ad o
en c a m p a ñ a ....................................................   850

F erm ín  Mingóte C anaiií, res iden te  en M adrid, 
como cabo segando de a r t i l le r ía , inu tilizado
en c a m p a ñ a .  .............................     850

José Laborda y Unzalo, residente en Tolosa, G ui
púzcoa, como huérfano  dei sargen to  p rim ero  
de in fan te ría ,M ariano , m uerto  en función de
g u e rra ...............       185

U rsu la  Oliva y B a rrig a , residente en C am pm ani,
Gerona, como viuda dei vo lu n tario  Isid ro  Sa
bio!, fusilado por ios c a r l is ta s . ..................  185

D. Carlos U sieta y  P a rd o , residen te  en H u esca , 
como Teniente de in fan tería , inu tilizado  en
cam p añ a    ...........    500

Joaquín  Diaz P e re z , residente en Valencia, com o 
corneta de in fan te ría , inu tilizado  en la pasada
c a m p a ñ a   ........................................  850

Mag dalena Zam ora y P o n d ev ila , residen te en 
R e u s , T a rrag o n a , como viuda dei vo lun tario  
José M olla, m uerto  á consecuencia de h e rid a s . 125 

Jorge P&pioi y M asáeu^J^siden te  en R eus, T a r
ra g o n a , como huérfano  qel vo lu n tario  Jorge,
m uerto  en acción de g u e r r a .  ....................  185

A ntonia  Jontova y A diilon , residen te  en Castiga- 
ien , H uesca, como m adre dei soldado de in fan 
te ría  F ranc isco , m uerto  en cam p añ a ..................  125

D. José y D. R icardo  Rey y C astriiion , residentes 
en Mondefiedo, Lugo, como h u é llano s  del T e
n ien te  de in fan te ría  D. José, m uerto  en función
de g u e rra   ........................     500

José y  A ntonio López Viv&neo, residen tes en 
A guilas, M areia, como huérfanos del carabinero
A ntonio, m uerto  en función de g u e rra    250

M icaela y M agdalena Culi é Iglesia, residen tes en 
Vill&nueva, Zam ora, como huérfanas del c a ra 
binero  V icente, m uerto  á  consecuencia de he
r id a s ................................................... ............... ...............  250

D. A lfonso y Doña M ilagro C arrillo  y  Sánchez, 
residen tes en esta Oerte, como huérfanos dei 
Coronel áe a rtille r ía  D. Eugenio, m uerto  en
acción de g u e rra . .................      750

Ju lián  Sada y Portillo , residente en C alahorra,
Logroño, corno padre del soldado de in fan te ría
Eulogio, m uerto  en cam pañ a ............................ = .. 125

S atu rn in o  Dom ínguez R osendo, residen te en esta 
Corte, como soldado del Cuerpo de Inválidos,
inu tilizado  en c a m p a ñ a .  ....................................  850

C rispina Domingo y L ú eas, residen te  en C uen
c a , como v iud a del G uardia civil Pedro Mar
tínez , asesinado por los c a r l is ta s . . . .     ------    125

Doña Matilde T errádas y  C hapera, residen te  en 
F igu eras, G erona, com o hu é rfan a  del Alférez 
de C arabineros D. Jo aq u ín , m uerto  en función
de g u e r ra   ..............•............................     250

Pablo A lonso y F u en tes, resiliente en esta  C or
te, como cabo prim ero áe in fan te ría , inutilizado
en cam pañ a ...................       250

E u staq iu a  Jim énez y Jim énez, residente en C uen
ca, corno v iu d a  del m ilicim io Isidoro  R edondo.

. asesinado por ios carlistas,,...............   125
J©aquin Muñoz y Perez, residen te  en S an  Javier»

M u rc ia , como huérfano  d e l carab inero  A nto
nio, m uerto  en función de g u e r r a .  ............ . . .  185

A ngela M artínez y Domingo, res id en te  en C uen
t e a ,  com® hu é rfan a  dei g u a rd ia  civil Pedro,

asesinado por los c a r lis ta s .................. 125
M aría, Prudenci®, Lucio y C ristino  R edondo y  

Jim énez, residentes en Cuenca, como h u é rfa 
nas del m ilic iano Isidor®, asesinado  por los
c a r lis ta s   ........................      406f,85

R afael y José M auri y Piñoh residen te en T orio- 
sa, T arragona , cumo h uérfanos dei m ilic iano
Juan, m uerto  en acción de g u e r ra ..... 250

Rosa, A delaida y M*gin S ausueii y Queralt-, re 
sidentes en Valls, T arragona , como huérfanos 
drí m iliciano F rancisco, muerto- en cam p añ a .. 375

Joaqu ín  C ebrian García, residente en Alfombra,,
Teruel, como padre del soldado de in fan te ría
A ntonio, m uerto  en función de g u e r ra    125

Jacin to  de Liego y Rubio, residen te  en P eñ a ran 
da de Duero, Burgos, como padre dei soldado 
de in fan te r ía  A gapito, m uerto  de re su lta s  de
h e rid a s ...................     185

R am ón C orral V icente, residen te  en M ilana, Sa
lam anca, como padre del soldado de in fan te ría
Cesáreo, m uerto  en función áe g u e r r a . .............. 125

José Beato y L u ís , residen te  en ios Trernellos,
B u rgo s , corno padre del soldado de in fan te ría  
Alrp?, m uerto  en función de g u e r r a . . . . . . . . . .  125

F au stin o  Sánchez T orres, residente en Galludo 
y  Per&qui, Salam anca, eomo padre del soldado 
áe in fan te ría  Víctor, m uerto  en función de
g u e r r a ........................    125

M anuel M artin y H ern ández, residen te  en Moim 
terrub ío  tío la S ie rra , 'S a la m a n c a , como padre 
del soldado do in fan te ría  G um ersindo, m uerto
en cam pañ a ...................................   185

A gustín  Domínguez G o in tz , residen te  en C anta- 
rauiL>, S alam an ca, como padre del soldado de 
infantería. A nastasio, m uerto  en cam paña . . . . .  125

Doña María, Doña María F rancisca y D. Dám aso 
E scudero  y E chevarne, residentes en Core lia,
N avarra , como huérfanas á.T T enien te  Coronel 
D, Anselm o, m uerto  de las fatigas de cam paña. 1.185

Dom ingo S an ta  E u la lia  y Bel ay a , res id en te  en 
esta Corte, como soldado de in fan te ría , in u t i 
lizado en cam paña........................................................ 250

H ilarión , P rim o, T rin id ad  M artínez y G utiérrez, 
residentes en Legu& rdia, A lava, como h uérfa 
nos del m ilic iano Ju a n , m uerto en función de
g u e rra     ^ 375D, F rancisco  y  D. M anuel Fue ye y Z arzosa, resi
dentes en B arce lo n a , como huérfanos del Ca
p itán  de in fan te ría  D. Benito, m uerto en cam 
paña ...........     500

E m ilio  y  Modesta N avas y O ¿e s , residen tes en 
L ogroño , como huérfanos del guard ia civ il
Francisco, m uerto  en función de g u e rra    . 250

José Blanco y H e rn án d e z , residente en Tejares,
Salam anca, como padre del soldado de in fan 
te ría  Bernabé, fusilado oor los m r ñ s t e s ,   125

F ru  ncisco V alírt y Parnies, residente en R eus,
T arragona , como padre del voluntario  F ra n 
cisco, m uerto  en cam paña.  ............   185

Ptag. Cttnte.
José Perez y M atam n iz , re s id en te  en L aranueva,

G usáalg jrra , y en la  ac tu a lid ad  en M adrid, 
corno padre del soldado de in fan te ría  Cayetano,*
m uerto  en cam p añ a ........................................................... 485

A ndrés H errador M artin, re s id en te  en N ava de!
R ey , V a llad o lid , como padre del soldado de 
in fan te ría  V alentín , m uerto  de re su lta s  de h e 
r i d ^   .......................................   425

M aría Ja ira  y Salabert, residen te en B arcelona, 
como huérfana dei cabo de la  G uard ia  civ il
Juan , m uerto  en cam paña  ..................................   40.5

E ugen ia y L uisa R odríguez y B o ra u , re s id en te s  
en esta C orte , como huérfanos dei cabo p ri
m ero de carab ineros E ugen io , m uerto  á co n
secuencias de h e rid a s ..................   *......................  850

V entura A lburquerque y  Gano, residen te en Ce
nicientos, M adrid, como padre del saldado de 
in fan tería  León, m uerto  en función de g u e rra . 426 

V alentín  Sánchez y Sánchez, res id en te  en T or
recilla  de los A ngeles, Cáceres, como padre del 
soldado de in fa n te r ía  N ícoraedes, m uerte  en
c a m p a ñ a .............................................................    -125

A ntonio Corporales Benitez, res id en te  en V alde- 
loza, Salam anca, como padre  dei soldado de 
caballería  Manuel, m uerto en funcien de guerra . 425

Ptam on Gutiérrez Acebo, residente en S a lv a tie rra  
de Tos B arros, Badajoz, como padre dei so ld a 
do de in fan te ría  Juan, m uerto en función de
gu erra   .............        . . . . .  425

Ildefonso Perez Maclas, residente en S a lv a tie rra  
de los B arros, Badajoz, c@mo padre del soldado 
de caballería M anuel, muert® en c a m p a ñ a ., . .  425

Josefa Castro y Arigüel, residen te  en Á ragües dei 
Puerto , Huesca, cemo hu érfan a  del carabinero  
Clem ente, m uerto  en función de guerra  . . . . . .  425

M ariano M artin y Gordo, residen te  en Galve, Gua- 
da lajara , y  en la  actualidad en M adrid, como 
padre  del soldado de in fan te ría  A ntonio, m u e r
to en función de g u e rra    ...........................     425

D. B enito de V era y Girón, residente en esta Corte, 
como Coronel de in fan te ría , inu tilizado  en fu n 
ción de g u e r ra  ......................................       750

A rtu ro  Som oza y López, residen te  en esta  Corte, 
como huérfano  del Alférez de Inválidos Don 
V íctor, m uerto  por consecuencia de h e r id a s . . . 250

M aría R o d rig a  ez B orao, res iden te  en esta  Corte, 
como h u é rfa n a  del ca rab inero  Eugenio, m uerto 
en función de g u e r r a  ...........................................         425

T o t a l.........  359.312‘50
R ESU M EN

SE&UN LA SIGUIENTE «LASIFÍCACION.
In ú t i le s . ,......................    234
H u érfano s . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  837
D esam p arad o s .,............................... . ............. o . . .  834

T otal socorribüs. ... 4.905

Relacion de los huérfanos é quienes con arreglo á lo dispuesto 
en R eal orden de  31 de D iciembre y  reglamento aprobado 
po r este Consejo en  27 de Eunero últim os se les han concedido 
subvenciones pa ra  atender d su  educación, las m ales em peza
rá n  d d is fru tar desde i.° de Agosto p ró x im o .

NOMBRES._________________ edap .
C arolina Z agala L arrim b e ............................................   2.a
Felipe González P r ie to . ............................ 4 .a
José González P riato ,  ...........................  4T
Doña Consuelo Soto F o n ta n llia s   ............ 4.a
Lúci® Sánchez Pantoja.^......................  3.a
Ensebio Sánchez P a n to ja . . . . . . . . . . . . .  2 .a
Alfonso ^rf-chez P an to ja    ................................     4.a
Teresa S m ^bez P an to ;a     ......................  1.a
I). Rm.v Dongii Lop "z.  ..........   8 .a
Migurl E ch e v arría  A rrr íz  1 ........................... . 2 .a
R o sa lía  l R »  ^ . 2.v
EacarufeCiun G arcía B-üí t a s a r . . . . . . . . . . . .  2 .
Luisa G arcía 13au; u a r .  ...........   8.a
M anuel G arcía B a l ta s a r .   ...............   4.a
D. Segundo Pica y L u c h .................    8 ."
R icardo  Sanz y T u b e r . ...........................o .................... 4 .a
Leonor Sanz y T u b e r . .   .............    4.a
Benito Oarnps y M onta ia t...............   4.a
R am ona Bueno Agote.....................................      8 P
José Bueno Agote  .............   o.........................* 1.a
Ignacio Bueno A g e te ......................    4.a
E v aris to  Aduá mercé..................................................   2.a
Modesto A duáM ercé............................................  - 8 .a
M atías Iria r te  A rra iza . ...........     *..............   • 8 .a
L uis  Iría r to  A r r a iz a .  ......................   2.a
Joaquín Iria r te  A r ra iz a .  ...........    i n
Cleto Apeste-guía Apostúíte . . . .   ...............................  8 .a
Ju an  A pes'egu ía  A p c s tsg u ía ..................    8 .a
F ernando  U rm eneta  B a ig o rn   ...........  2 a
C arm en U rm cneta  B aigorri.......................................... 8 .a
Angela U rm eneta Ba-ig©rri..............................    L a
T rifona L iarena  H errero ............................................ .... 8 .a
José Gasa nova B éseo s ,.................................................... U
E lisa González L a rc a ,  ...................................................8 ;Doña M aría R osario  A n guita  y P - re z       3 .a
Doña Micaela Hidalgo G a rc ía .   ...............   2.a
Eulogio Q u in tana  Duque................................   3 .a
Félix  Quintana. D uque..................    8 .a
José Q u in tana  D u q u e   ..................   2.a
D. 3alio López R u lz  ....................      4.a
T rin idad  R am írez A rza ................... o ............. ............. 3.a
H erm enegildo R-anurez A r z a .  ....................... .
Isabel R  ,.miro F e rn a n d rz   ................ .. 4*a
Doña Emilia. Gay eso y S an tos...................................
Doña Ju an a  Gay oso y S a n to s ..  ........... . **a
Doña M atilde V alen tín  F e n o u ille t . .   ...................
B enita  Calvo V i ................................................
Celestina Calvo V illanú a ..............................................
M aría Calvo V illa n ú a .. ................................................
M aría Dolores López Vi vaneo   • • • •

R ESU M EN  Número.
Subvenciones concedidas h a sta  fin de J u n io . . . .  236
Idem  id. en el mes actual—

T o ta l  hasta el d ia . . . . . , . . . . .  886

Si de Julio de 4877 — Fd L terídm ife interino , C on
de de V istaherm osa.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice a! Sr. Ministre del ramo^ el 
Comanda&te de Marina de Algeciras: a Cañonera Atrevida 
aprehendió pasada noche un bote con cinco bultos tabaco, y 
detuvo otro con 1*589 kilogramos de lo mismo.*

Madrid 4 da A g esto  de 4§77.=El Subsecretario, Ramón 
Topete.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ion  gen era l de In s tru cc ió n  p ú b lica , 
A gricu ltu ra  é Industria.

Circular.
Las Reales órdenes de 2 y 7 de Junio de este aña, autori

zando por gracia especial exámenes extraordinarios para la 
prusba de asignaturas en los establecimientos públicos,_ res
ponden á una verdadera necesidad, creada á consecuencia de 
k s  alteraciones hechos en 2©s planos do estudios. Dictada con 
al prepósito de regularizar de una vez la marcha de la ense
ñanza y de poner término á frecuentes y equitativas solicitu
des de Jos escolares que-habían principiado su carrera según 
el anterior régimen, era preciso dar á esta gracia toda la am 
plitud compatible con el bu*a servicio y la solidez de la ins 
trucción. Tal es el espíritu de las expresadas Reales órdenes, 
así como el sentid* en que deben aplicarse; y á fin de preve
nir todo género de dudas, esta Dirección general ha dispuesto 
hacer las aclaraciones siguientes:

4.a Por la Real órden de 2 de Junio últirn© se autoriza 
únicamente la prueba de las asignaturas de segunda enseñan
za y de Facultad.

2.a Los exámenes se celebrarán en los establecimientos y 
en la forma que previenen las disposiciones 2.a y 3.a de la mis
ma Real órden.

3.a La autorización concedida por la Réal orden de £7 de 
Junio á los alumnos á quienes faltare para terminar sufear- 
rera ó un período cíe estudios después de los exámenes ex
traordinarios de Setiembre, una asignatura ó cuando más dos, 
siendo una de ellas áe lección alterna, se extiende á todas las 
carreras, desde la de Maestro á ia s  superiores y álos estudios 
del Bachillerato en artes.

Los que probaren en Setiembre asignaturas en que se ha
llen matriculados, podrán solicitar durante todo el mes el 
examen de las demás.

4.a Los alumnos que se hallaren en el caso á que se refiere 
la disposición aa tenor probarán sus estudios ante los Tribu
nales académicos ordinarios.

5.a Unos y otros exámenes se celebrarán en los términos 
que prescribe el párrafo segundo de la disposición 3.a de la 
Real orden de 2 de Junio.

6.a Es requisito indispensable para la admisión á examen 
en todos los casos ¿Acreditar el pago de los derechos de ma
trícula. *

Lo que participo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efeclos.==Diós guarde 4 V. S. muchos años.—Madrid 7 de 
Agosto de 1877.—E l Director general, José de Cárdenas .—S e
ñor Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE HACIENDADireccion d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  
d e  P ag o s  d e l  A stado .

Esta Dirección ha dispuesto que el din 9 del corriente, se 
satisfaga en. la Tesorería C entrar i  los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y. otros conceptos parte de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, se
gunda cuarta pares, con el núm. 10 de presentación.'

Madrid 7 áe Agosto de 4877,=*É1 Director general, Eche- 
ñique.

D ireccion  de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que ss expre

san á continuación para el día 10 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de renta perpetua interior, primer semestre de 
1877, segunda mitad, boias números 80 á 89 inclusive de sor^ 
teo ,que comprenden los millares 89.001 al 90 000, 83.081 al 
24.010,114 001 al 115.000, 77.001 al 78 000,13.001 al 14.000, 
i  al 1.000, 118.001 al 119.000, 46.001 al 47.000 35.001 al 86.000 
y 71.001 al 72.000 de la numeración de entrada de Ies res
guardos de depósito.

Madrid 7 de Agesto de 1877.—El Director general, Cár- 
los Grotta.

D ire c c io n  g e n e ra l  d e la  Deuda pública.
Secretaria.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 9 del presente, de nueve de la 
mañana á las cuatro de Ja tarde, el importe de la segunda mi
tad de intereses de renta perpetua interior de las facturas se
ñaladas con. ios números 8,501 á 11,350 inclusive.

Madrid 7 áe Agosto de 1877.=*El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.® B .°=Ei Director general, Mal don a do.

Los interesados á quienes Ies fueron admitidas sus. pro- 
peslcicnes en las subastas celebradas ante.la Junta de la Deu
da el dia 28 de Julio último para la adquisición de valores 
ác las Deudas def Tesoro procedentes de las del personal y del 
material, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc
ción general desde el dia 8 del actual en adelante, de dos á 
tres de la tarde, á fin de hacerles efestivas las cantidades que 
se les adjudicaron en dichas subastas; en el concepta de que 
deberán entregar previamente, si ya no lo hubieren verificado, 
ea el Departamento de Emisión de estas oficinas los valores 
que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 7 ae Agosto do 1877.=*El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B,*=E! Director general, Maldo-nado.

Junta de l a  Deu da pública.
Por-Real órden de 2 del actual, dictada de conformidad con 

lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la Deuda 
del Estado, creada por el art. 9.° de la lev dé 21 de Julio de 
4876, se previene que la inversión do 242.439 pesetas 45 cén
timos efectivas, á que asciende la recaudación obtenida duran
te  los nueve primeros meses del año económico de 4876-77

por ventas de bienes de Corporaciones civiles hechas después 
del 30 de Junio de 4876, se verifique con arreglo á la  mencio
nada ley, en la adquisición ds títulos de renta perpetua ai 3 
por 400 para convertirlos después en inscripciones nominati
vas á f^vor de las respectivas Corporaciones, realizándose la  
adquisición por medio de subasta publica.

En cumplimiento de dicha Real órden y de lo que deter
mina el art. 9.° de la Real instrucción-de 30 de Enero próxi
mo pasado, y hallándose dispuestas las expresadas 242.439 pe
setas 45 céntimos, la Junta de la Deuda ha acordado que la 
subasta de que se trata se efectúe ante la misma el dia 24 del 
corriente mes, á las doce de la mañana, con sujeción á laé re 
glas y formalidades siguientes: ' .

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
solamente de la renta perpetua interior.

2.a Los que deseen tomar parta en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el i por 400 ea metálico del valor 
nominal de la proposición, ó su equivalencia en títulos de la 
Deuda al tipo de cotización dei dia anterior al en que se ha g a  
el depósito»

A este fin se recibirán en ella los dias 22 y 23 de este mes, 
de diez de la mañana á cuatro de la  tarde.

3.a Las preposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ella se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición com o el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión de 
todo quebrad® de céntimo. También se expresará la serie-y 
numeración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. •

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado , en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola pr oposición * acompañada de su correspon
diente resguardo. :

6*a La entrega de-estes pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el dia 22 del actual, de diez 
á cuatro de la taráe, y el 24, de diez á once y media de la 
mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. P re
sidente de la Junta en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para^ la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de-admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente k s  pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentad ó en la. Secretaría, se dará 
principio al acto leyenda el anuncio- de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á cono
cer á los asistentes eTnúmero del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y  á un mismo cambio.

40. De la última proposición admitida n@ se tendrá en 
cuenta la fracción que resulte menar áe 4.000 rs. nominales, 
á no ser que se complete esta fracción con un residuo.

44, . Los interesados cuyas proposiciones h a yan  sido  a d m i
tidas deberán presentar lo s  títu lo s correspondientes á la s  m is - 
m as dentro de los ocho d ias sigu ien tes a l en -que se  publique  
su  adjudicación en lá  G a c e ta  ; teniendo? presente que de no  

- verificarlo en este  plazo perderán los depósitos,' quedando por 
este hecho anulada h  adjudícaeicn.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po -  
drán retirarlos desde lu*go.

42. La presentación de los títulos se efectuará en el Depar
tamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto 
s e  hallarán deve&ta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos deberán contener el cupón vencedero en i.° 
de Enero de 4878, consignándose al respaldo el siguiente en
doso: A la Dirección general de la Deuda para su amortización,

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta,: á 
fin de que le consérve corno resguardo entre tanto que se h a 
cen los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de las proposiciones que h ayan  sido 
desechadas por defectuosas, y de las que mo se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta 
Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en ella,

L© que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Agosto de 4877.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.—Y.° B.°=Eí Director general, Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  reales vellón 
nominales en títulos de la renta perpétua . .  .terior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio de ... . .  reales y .. . . .  
céntimos por 40©, ocho dias después del en que se inserte en 
la G a ce ta  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha cla
se de renta, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la Junta ele la Deuda.

NÚMERO IMPORTE

de SERIE. NUMERACION. d e  Câ  séfÍe*
títulos. Reales vellm.

Por Reales órdenes de 27 de Julio y 10 de Noviembre ú l
timos, dictadas de etnformidad cea lo acordado por la Junta 
creada en el art. 9.° de la ley de; 21 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses 
y ai*#?tizacion de la Deuda se hallen constantemente asegura
dos, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art. 3.° de 
la citada ley, se haga por subastas públicas. ’

Que estas sean á tipo abierto y comprendan los títulos de 
renta perpetua interior y  exterior.

Y que" se admitan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lón-

.dres,y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva a l a  décimacuarta subasta, 
consistente en la expresada suma de 750.000 pesetas, más 
42.637*44 céntimos á que han ascendido en Junio último los 
ingresqs por productos de ventas de bienes del Estado en ge
nera], incluso el 20 por 400 de Prepi®s, hechas con posterio
ridad al 30 de Junio de 4876, que reunidas hacen ua total 
de 792.637*44 céntimos, la Junta déla Deuda pública ha acor
dado que la correspondiente al mes de Agosto actual se ve
rifique ante ella el dia 25 ¿si mismo, á las doce de su-maña
na, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a .Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposi
ta rán  en la Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en me
tálico del valor efectivo de la proposición, ó la equivalencia 
del mismo en títulos déla leuda  al tipo, de cotización del dia 
anterier al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella les dias 22 al 24 de este mes, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

2.a Las preposiciones se liarán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a En las proposiciones sé expresará en letra, tanto la 
cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de real, con exclusión 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la clase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de los 
títulos que se ©frezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.
‘ 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
en cuyo ?3obre constará el nombre del presentador. Oada sobre 

■ contendrá una sola proposición, acompañada de su corres
pondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección desde el día 22 del actual , de diez 
de la mañana á cuatr# de la tarde, y el 25, de diez á once y 
media de la mañana; pasada esta hora la entrega se hará al 
limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subas ta, án- 
tes de empezar la lectura de los pliegas.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias, se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la  su 
basta, acompañadas de una relación de los mismos que la Se
cretaría formará por el órden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalado para la subasta se consti
tuirá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en 
un breve plazo que señala el Presidente los pliegos de propo
siciones que n© se hubieran presentado en la Secretaría, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Segui
damente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los concurrentes el número del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las preposiciones que ño 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia 
las que per sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad dé preeios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

4 4 . De la últimá proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G á c e t a ; teniendo presehte que 
de no Verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dlehá entrega en el término expresado, 
podrán retirarlos desde lueg®.

43. La presentación de ios títulos se efectuará en el De
partamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos titules llevarán el cupón vencedero en 81 de Diciem • 
bre del corriente año los del 3 por 400 exterior, y el que. 
vencerá en 4.° de Enero de 4878 los de interior; consignándo
se al respaldo de unos y otros el siguiente endoso : A la Di
rección general de la Deuda para su amortización por siibasta.

(Feeha y firma del propqnente.)l
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto dé verificarse esta, afín  
de que se conserve corno resguardo entre tanto que sé hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá Jugaren Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjer® y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisión es de Hacienda de España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, letras á ocho áias 

v vista y carg© áe la Dirección general de la Deuda pública.
44. Los presentadores de preposiciones que hayan sido 

desechadas por defectuosas, y dé lásv que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con o tras; más ventajosas para el 
T e s o r o , podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta 
Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en ella.

Lo que se anuncia al publicó para su conocimiento.
Madrid 7 de Agosto de i877.=El Secretario, Santiago Ba

iles tero6.«=»V.* B.,0=-=ETDirector general, Presidente* Maldonado.

, Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete.entregar en la: Dirección 

general de la Deuda, pública la cantidad d e . . . . .  rs. vellón
nomínales en títulos de la r e n ta  perpetua . . .terior, cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio de.. . . . . .  rs. y • •
céntimas por 400, ocho diás después del en qúe se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anun
cio publicado al efecto por 3a Junta de la Deuda.
    . —  r ~

NÚMERO . . .  ^ P Ó R T E
de SERIES. NUMERACION. d© cac^séne.

títulos. Reales vellón.

■ '■: \
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CONTADURIA GENERAL D I  L A  DEUDA PUBLICA.

EMISION PO R  OPERACIONES Y  C O N VERSIO N ES.— ME S DE A B R IL  DE 1877.

Estado demos tmUm de los valores ingresados p§r dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abril, que forma esta Contaduría, consi- 
gmenée á lo dispuesto en el párrafo 48, art. 53 ie  la m strm cion reglamentaria aprobada por S. M. en 31 ie  Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

B O SM IA 8 PARCIAL. TCTÁL.
emitidos. ©LÁSE BE L©S BO0WMHNT0S Y SU NUMERACION. Escudos, MMs. JBseudes. MiU.

14

CREACIONES.

Beata perpétua al 3 p o r  lúú  in terior .

Titules, série A, áe 100 escudos, numeres 488.406 al 433.414, 433.438, 233.433, 233.752, 233.767 y 233.768............................... 1.400rri » j> 3t de 400 escudos, números 146.923 al 146.928 y 146.937...... ........................................................................................ 2.800
10 » » D, de 2,000 escudos, numeres 117.140 al i í 7.846, 417,858, 117.898 y 117.899................................................................ 20.000
3 » » M, de 6.000 escudos, números 131.427 ai 13L429............... . ................ ....................................................................... 15.000 1> 414.327*052§ » » F, de 10.006 escudos, utoeros 160.558 al 160.558 ................................................................................................................ 60.00® .
% Inscripciones no trasferibles, números 69.846 y 70.577................................... ............................... ...........................................................

» á favor da Corporaciones civiles, numeres $8.166 ai 68.179, 68.270 ai 68.386, 68.692 al 68.754, 68.864 al 68.948, 
69.127, 69.128, 69.405 al 61.485, 61.491 al 69.609 y 69.618 al 69.722 ..........................................................................

Beiaáá sin interés del personal del T@s@r®,

Títulos, série Á % de 100 escudos, números 118.695 al 218.709....... ......................................... ................................................. .
» » B, de 500 escudos, números 48.572 y 48.573............................ ..........o.................................... .....................................

15.789*637
536

15

299.337*415 j 

1.500
% 1.06®
% » » C, de 1.000 escudos, números 34.320 y 34.321............................................. . .......... ............................................ 2.00§ \ 6.984*092
i » » A  de 2.000 escudos, núm. 27.498...................... ................................................... ..... ..... .................................................... 2.000 l
6 Residuos, números 118.192 al 118.197. ............................................................................................................ ......................................... 484*692 )

1,300

O bligaciones del Estado p o r  ferro -car rile».

Obligaciones de 20# escudos, números 1.059.136 al 1.059.428 y 1.080.335 al 1.081.941.. „ . ..................................................... .. » * 880.000

Total de creaciones 4 ........................... .................... . 801.261*144

40

CAPITALIZACIONES.'

Renta-perpétua al 3 p o r  100 in terior .

Titules, sórie A, de 100 escudos, númeres 233177 al 233.191, 233.278 al 238.236, 233.753 ai 233.756, 283.765 y 238.768............... 4.000 ,1
7 » 9 B, de 400 escudos, números 147.035 al 147,041....................................................................... ........................... . . . . 2.800 1 10.S60‘3B8

10.260*38*

117 Residuos, números 129.277 al 129 293, 129.397 al 129.421, 129.451 al 129.506,129.518 al 129.521, 129.932, 129.933,129.936 al 129.940, 
129.989 al 129.992 y 129.981 al 129.984........... . . . . . . . . . . . . . . ........ .. .»............. .................. - .........................

Total, ie  capitaUzaeiones. . . . . . . ............

3.460*352 )

274

105

CONVERSIONES.

Bentaperpétua al 3 p@r 100 interior.

Títulos, série A, de 100 escudos, números 233.474 al 233.633, 2B3J52 al 233.671, 283.677 al 238.708, 233.718 a l233.722, 233.735
al 233.751 y 233.769 ai 233 805 ............ .................................... ............... . ...................................................

» B, de 400 escudos, números 146.938 al 147 007, 147.011 al 147.023, 147.026 al 147.034 y 147.042 al 147.054.........
27.400 \ 
42.0©©

38 9 « C, de 1.000 escudos, números 87.510 al 87.523, 87.515 al 87.540 y 87.542 al 87.549..»............. , ............................
» » D, de 2.000 escudos, números 117.859 al 117.879, 117.882 ai 117.897 y 117.900 al 117.904....... ................... ................

38.009 1
44 84.000 f
15 * » E, de 5.000 escudos, números 131.435 al 131.449.................... ........................ . . . . . .  ..... .............................................. 75.00© 1! 906.794*66847 © » F, de 10.000 escudos, números 16Í.569 al 160.573 y 160.575 al 160.616.......................................................................... 470.000
38 Residuos, números 129.849 al 129.914, 129.948 al 129.955, 130.018 y 130.136 al 130.156..:.............................................. .................... 975*911

1 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.532 ............................................................................................ ................................................ 20.000
1® » no trasferibles, números 70.012 al 70.021 y 70.474 al 70.477 ............. ................... ..................... ..................... ........ . 131.189*949
7 » á favor de Cor por ación es civiles, números 69.796 y 70.478 al 70.480 ...................................... ................................ 18.228*802 ,

3

Reuta consolidada  ex ter io r  al 3 p o r  10© áe 1367.

Títulos, série A, de 400 escudos, números 11.807 al 11.309.................................................................................................................. 1.200 | 3.6003 » » B, de 800 escudos, números 10.380, 21.466 y 21.467....................................................................................................... 2.400 ¡

Total de conversiones. . • ............... 911.394*668

7

RENOVACIONES.

Renta perpetua al 3 p o r  160 in terior .
Titules, série Á, de 10© escudos, números 233.672 al 233,676, 233.733 y 233.734 ......................... .*................................................. 700 ,

5 » i) j?, de 400 escudos, números 147.008 al 147.010, 147.024 y T 47.025....................................................................... 2.080 j!
1 » 9 ' C, de 1.000 escudos, núm. 87.541............. ............... .................................... ............................... ..................................... .. 1.000 )i 17.700
6> » » JD, de 2.000 escudos, números 117.880 y 117.881......... . . o. . . . . . . . . . . . . .  *................................. 4.000 1l
Í » » F, de 10.000 escuáos, núm. 160.574 ................... .......................... . .  * ..................................... ; ............................................... 10.©§© )

1.164

Obligaciones del Estado por ferro -carriles.

Obligaciones de á 200 escudos, númeres 790.325 al 791,488. „ , . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. * o . . . . . « . . . ......... .................................... » 282.8m

Total de renovaciones» , ........, , . . 250.50®

Escudes. Milésimas.

Greaci©nes. ............. . . ............. .. 801.261*144
Conversiones................................................ ......... . . . . . . . . .  a. . . .  910.394*662

Total., .................................  1.972.410T5S

Total equivalente en pesetas, , . . . .  4.981.040*39
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EMISION POR CREACIONES

L a s  emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones p racticadas por los siguientes.

C O N C E P T O S Reales. Céntimos.
DEUDA QUE SE EMITE.

TOTAL. 

R edes. Céntimas.

2.993.37445 Inscripciones intrasferibles___ _ 2,993.374*15
302.069*27 Inscripción id. y títulos interior. 302.069*27

Liquidación por documentos antiguos no recogido*. 69.827*10
£6.000

751000
1.000

Inscripciones id. y títulos id.. .„
f J ̂  , f 1 ... n, '■t «~jf

69.827*10
26.000

751.000
1.000

I n d e m n iz a c io n e s  por la última guerra c i v i l ..................... i 1 bUIÜS lu-
Títulos i d . . ......... .................... .. .................
Títulos id .................................. .................... ..

69.340*92 Títulos y residuos. . . . . . . . . . . . . 69.340*92

O b lig a c io n e s  á e l  E s ta d o  p o r  í e r r o - c s r r i l e s .

A la Compañía concesionaria del cíe Medina del Car 236.800 ) 1.900 obligaciones generales del
254.000 > Estad© por ferro-carriles de

3.800.600A ia clei cíe Arunjuez a oaened......... . . ................ 3.310.000 I á 2.000 r s ...................v . . . » ...........A ia oei cíe Amaría a iiua, uc a .......................................................... ....................................... .............. ...........
CAPITALIZACIONES,

equivalencia del pago de la tercera parte de los intereses do la Deuda interior, correspondientes a los seaies- 
w'tree úe 487$, Julio de 1878 y Enero de 187 4 ,  se han emitido al tipo de M  por 18® según la ley ................... 102.603*52 f Títulos y residuos de ren ta p e r-  

i pétua interior.................... .. 102.603*52

8.115.214*96 3.115.214*96

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 . a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovacion y canje se han amortizado los siguientes

C R ÉD IT O S. Reales. Céntimos.
TOTAL. AUMENTOS. ' BAJAS.

CLASE
BE LA B.EÜBA EMITIDA.

Sü IMPORTE. 

Reales. C én lm es .

Renta consolidada al 8  por 100 i nt e r i or . . . . . . . . . .
Idem id. por renovación----- . . . ..........................................
Idem id. de corporaciones civiles................... » . . . . .
Idem diferida interior á 8 por 1 0 0 . ...................
Capitales de partícipes legos en diezm os..........
Deuda consolidada al 5 por i 0 0 . . ; ................................... .....
Intereses del 6  por 100 no capitalizables.....................
Deuda activa del 5 per 100 exterior.^------. . . .  . . . .
Residuos al portador del 3 por 100 in te rio r ............
Id em  id. del 3 p or  100 e x te r io r ........................................

788.000 
89.000 

8,702.751*95 
£53.605*60 
209,741*11 

96.322*30 
60.019*93 

•128.000 
637.75341  

8.000

1
\ 5.853.203

1
i

, 1 í T ítulos, inscripciones y )  
Í4.1t>t>‘87 por residuos que reBÍd¿ 0S de / enta perí

' se am ortizan ......................| p étsa  in terior......................1
5.839.047*13

«©■LIGACIONES DEL ESTADO POR FER R O -C A R R ILES.
j Obligaciones generales de l ) 
( E stad o ............................. . . j

2,328,000Renovación de id. (1.164 de £.000 r s ) .............. ............. £..328.000 2.328.000 »

CONVERSION DE LAS AMORTIZARLES POR LA L E Y  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 60 por 100 de intereses del 4 y 6 por 1 0 0 . .

. „  1 De primera c h . s c ----- . . . . . . . . . .A m orttzoM es . . .  < 1
( De segunda i d . ..............................

D ocum entos r e -  \ p or ]¿m|nas ¿ e Deuda corriente 
p resen ta tiv o s  de j a ] g p0r qQO no negociable.........
a m o r t iz a r e  ¿ q  vales no consolidados...................
p r im era  c la s e . .  /

/ Deuda sin interés (certificaciones, 
B em m en to s  r e - 1 títulos y residuos de).. v  , » . .  . 
p r a e n ta t iv o s  de J Documentos interinos por infere- 
am orU zable de \ ses de Deuda corriente al 0 por
segunda clase  . I 100 no negociable........................

\ Por intereses de Deuda i d . . . . . .

60.019*32

813.67948
480,000

873.71949
24.847*18

■153.569*08

m e io
741.41147

60.019*92

8 i 3.679*48 
480.000

| 893.566*67 

| 1.237.890*25

9

i.’
>■>

»

o a n .fl,nr, i Títulos del 3 por 100 e x -  | 
SS.0í9‘9S | terior............^......................  1

j Títulos intereses éin scrip - i
21 l ciónes intrasferibles. . .  1 
s í Títulos interior.............. ..

o/p ian  í Inscripciones intrasferibles) 
4.546 60 j y t í¿uios in terior,.............1

■13.890*25 Títulos in terior----- --

28.000

813.679*48

480.000

898.220*01

1 .224080

11.671.359*32 11.671:359*32' • J> 62.412*70 11.608.946*62

AMORTIZACION D1 FINITIYÁ.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

CR E D IT O S
CAPITALES. INTERESES. 

Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

TOTAL.

R edes. Céntimos.

R .tnía con so1 i L /L  perpetua.............. ..................................
Deu da rm 1 v  ,' ¡ ] t ] <101 T¡mm . . . . . . . . . . ..............

39.512,000 
110.000  

3.409.953*74 
275.11846

39.612.00©

Idem del ufi do id — Pítidos 7 re s id u o s ,. _____
llü.OUu

fj U'ifi OUQiV F,
Idem coi vierto cei 6 ser 10C - capel 110 negociable .

ó A V -h v o ó  i b
275.118*16.

43.307.071*90 43.307.071*90

Madrid Si de Julio de 1877 .= A gu stin  Genon.

Tesorería Central de  la Hacienda publica.
De orden de la Dirección general del Tesoro e l  día 9 del 

' corriente, de diez de la m a ñ a n a  á  d o s  d e  la  ta rd e , satisfará  
esta Tesorería Central las faetj *co ele cupones »i i bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de Si de Diciembre 
de 1876, señaladas con los nuni^u3 del 610 al 670 de presen*» 
tacion y 4.110 á 4.170 de sorteo para el pago, importantes 
'81.111 pesetas.

b .Madrid 7 de Agosto de 1 8 7 7 .= E Í Tesorero Central, F ran - 
cisco de G oicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección genera! do Correos y Telégrafos,
Condiciones bajo las m& se saca á publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre la Almunia y 
Cariñena.
1.* E l contratista se obliga á conducir á caballo y  diaria

mente de ida y vuelta desde Ai muñía á C¿ riíi toda 7«i cor * 
respondericia y periódicos que le fueren entregad c, sin o; cap
ción de ninguna clase y con arreglo 4 las coe Mn s o s hit, ■ 
cidas para e l  servicio  distribuyendo en su tránsito los paquetes

certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos.

2 .a L a  • distancia de 18 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres lloras 16 minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que m ar
cará el itinerario que forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en el cual se fijarán también las horas ele en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y extrem os de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio,

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera  
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju ic io  
del Administrador principal de Correos de Zaragoza,

8.* E s  condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro»
4 7.a Será también de su obligación correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio  
establecido en el reglam ento de Postas;

8A L a  cantidad en que quede rem atado este s e rv ic io  se  
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Zaragoza.

9A E l contrato durará cuatro años, contarlos desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará ai com unicar la apro
bación superior de la subasta»

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Adm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra  contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera 4 pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acon tar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  
Dirección general.

11, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario  
variar en parte la linea designada, serán de cuenta del con tra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones es
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aumentase, ó resultara de la variacion aumento ó disminucion 
áe distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumente 
é  rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los lo  dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
©tci&íes que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménoSo

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del  ̂rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
j  otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con 
una de las primeras, se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes

14 Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

13. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 3.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1838 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
áe la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
H fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia, de Zaragoza y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ai\te el Gobernador civil y Alcaldes de 
Almenia y Cariñena, asistidos de los Administradores de Cor
reos dé los mismos puntos, el dia 10 de Setiembre próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

18. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

19. Para presentarse como llcitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Zaragoza, ó subalterna de Rentas de Almunia ó.Cariñena, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes. Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán de
vueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en las oficinas del Gobierne de Zaragoza 
para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 1860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- 
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar él servicio 
que licita. ■ . V

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para ciar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. deT., natural de , vecino de. . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Almunia á Cariñena y viceversa por el precio d e .... pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

83. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve p®sible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

84 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

83. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

86. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este  
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigír- 
s@le"en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
par Real orden de 80 de Setiembre de 1873.

Madrid 4 de Agosto de 1877. =  El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del correo Central
SECCION LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 6 de Agosto.
Núm. 80 Antonio Lozano.—Guadalajara.

81 Claudio Marcos.—Esplegares.
88 Emilio de Mandre.—San Ildefonso.

Núm. 83 Enrique Rasilla,— Alar,
84 Fernando Veia.—Monasterio.
83 Francisco Lavega.—Jerez.
86 Gabriel Alvarez.—Tatúan.
87 Jcaquin Murga.—Arcos.
88 Joaquín S. Maza.—Albania.
89 José Calvo.—Barcelona.
90 José María Cotia.— Moron.
"91 Julia ManteroJa.—Panticosa.
98 Nicolás Shenga.—Navairnoral.
93 R. Prieto.—Zamora.

Madrid 7 de Agesto áe 1S77.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Tudela.
Este Ayuntamiento ha determinado sacar á concurso por 

término de un m es, á contar de ."de la Inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
la form ación  del piano geométrico de Ja población y su zon a  
con arreglo á las bases que constan  en ti pliego que queda ¿e 
man:tiesto on su Secretaría.

Y se anuncia para que los que quieran hacer proposición 
al levantamiento de dicho piano con sujeción á las expresadas 
condiciones, la presente en pliego cerrado en dicha Secretaría, 
acompañando copias legalizadas de sus títulos profesionales.

Tudela 7 de Junio de 4877.=E1 Alcalde Presidente, Fer
nando Morales.=Oon su acuerdo, Nicelás Falces. X —833

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.Granada.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 48 de 
Julio de 4873 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
Málaga, por renuncia de D. Domingo Pacheco, los aspirantes 
que dessen obtenerla ¡presentarán sus solicitudes, acompaña
das de los documentos que acredíten su aptitud, en la Secre
taría del referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncie.

Granada 16 de Julio de 4877.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 18 de 
Julio de 1873 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de Málaga, por renuncia de D. Patricio García Aranda, los as
pirantes que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes, con 
los documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 80 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 17 de Julio de 1877.=*Ei Secretarlo de gobierno, 
Justo Val.

Juzgados de prim era in stancia .

   L a  C a ñ i z a
Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 

con derecho á la herencia de Ignacio Tielas, natural de Cove- 
lo, y fallecido en la ciudad de Lisboa, para que dentro del 
término de 80 dias se presenten á deducirlo ante este Juzgado; 
con la advertencia de que por virtud del primer edicto nadie ! 
se presentó más que Constantina Tielas, hija del finado.

Caliza 1.® de Agosto de 4§77.=*Lorenzo Lopez.=De su or
den, Marcelino Montero Rivera. X —837 '                                                  Madrid.-Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á los que se eream con derecho á los bienes de D. Ramón 
López y Rigueiro, natural de Quíntela, provincia de Lugo, 
de 48 años de edad, Presbítero y Cura párroco de la villa de 
Torrelanueva, provincia de Ciudad-Real, que falleció el 17 
de Mayo áe 1874, hijo de D. Pedro y Doña Jacinta, esta di
funta, para que comparezcan á deducirlo en forma dentro del 
término de 30 dias; advirtiendo que solicita ser declarado he
redero abintestato su señor padre.

Madrid 4 de Junio de 1877.=El Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X —836

   Madrid.-Centro
En las diligencias que penden en el Juzgado de primera 

instancia, del distrito del Centro de esta Corte y Escribanía del 
infrascrito que refrenda para el cumplimiento de la sentencia 
firme recaída en autos á instancia de D. Ramón Rodríguez 
Leal con los testamentarios y herederos de D. Joaquín Quin
tana, se ha mandado en providencia de 86 de Junio último se 
requiera á Doña Micaela Aguilar, por sí y como tutora y cu
radora de su hijo D. Joaquín Quintana, para que en el acto 
paguen la suma de 19.417 rs., importe de una fianza impuesta 
por el D. Joaquín Quintana á favor del Exorno. Ayuntamiento 

de esta capital, sobre la mitad de la casa núm. 13 moderno de 
la plaza del Progreso por D. José Pellico, recaudador de cuo
tas de los exceptuados de la Milicia Nacional; y si no lo veri
ficaban se procediese al embargo de bienes do la testamenta
ría de D. Joaquín Quintana, y en su caso al reembargo de la 
casa núm. 73 moderno de la calle de la Comadre y sus rentas. 
Y mediante ser ignorado el actual paradero y domicilio del 
D. Emilio Quintana, ha tenido lugar el requerimiento acor
dado con respecto al mismo por cédula que se ha entregado

al Exorno. Sr. Alcalde primero de esta Qnrto  ̂y  .se han reem- 
bargado las rentas y & oas* núm. *73 moderno.

Lo que se hace público pér medio del presente, £  ios efectos 
oportunos. 1

Madrio. 81 de Julio de 4877.=V.° B.° ~-Bamuevo.=■ Ven&n- 
río de Orche. X -2 0 Í

M a d r i d . - H o s p i c i o
ion virtud ae providencia del Sr. Juez del distrito del Hos

picio ae esta capital, se hace saber por medio del presente 
emeto que por el Procurador D. Luís Lumbreras, á nombre de 
D. Pió banchez Conde y D. Pedro Cleto Zuazo, testamenta
rios de la finada Doña María de las Candelas Ruiz Trompeta, 
so ha presentado con fecha 81 del actual demanda de libera
ción y cancelación de cargas, en la cual se halla la súplica y 
primer otrosí del tenor siguiente:

«Al Juzgado suplico que habiendo por presentada esta de
manda de liberación y cancelación, de que se formará rama 
separada con las insertas que expresaré en el otrosí, se sirvan 
citar y emplazar para que en el término de 3a ley comparez
ca;! á contestar esta demanda, deduciendo las acciones ó re
cia mociones de que se eseyesen asistidos, á D. Antonio Sep
tum de la Vega, que parece quedó dueño, como hijo de Don 
Juan Francisco y de Doña Francisca, del censo de 489.383 rea
les de capital con réditos ai 8 y cuartillo por 409, impuesto 
por D. Gonzalo Hurtado de Mendoza en favor de D. Juan Ses
ma por escritura de 3 de Setiembre de 4760, ante Tomás Gon
zález de San Martin, Escribano de Madrid, y entre ellas, sobre 
la del núm. 8, que hoy es 7 moderno de Ja calle de la Solana, 
manzana 448, así como á Doña Josefa Collado, dueña en 49 de 
Noviembre de 4S37 del otro censo de 84.447 rs. de capital 
con 338 de rédito en cada año, impuesto por escritura de 9 de 
Setiembre de 4768 ante Manuel Chinchilla, Escribano de nú
mero de Madrid, por D. Gonzalo Hurtado de Mendoza sobre la 
referida casa y otras á favor de 3a memoria que fundé Doña 
Catalina del Castillo, para que dichos señores, sus causaha- 
bientes, herederos ó cualquiera otro que se considere con de
recho á dichos censos, y en su dia declarar libre de ellos la 
referida casa calle de la Solana, núm. $ antiguo, 7 moderno 
de la manzana 448, mandando se cancelen las inscripciones 
que de dichos censos aparecen sin cancelar en el Registro de 
la propiedad; pues así es de justicia que pido.

Otrosí, digo que no conociendo á las personas actualmente 
dueñas del citado censo no puede hacerse de otra manera la  
citación y emplazamiento que por la Gacbta, Diario y Boletín 
de la provincia.

Y al efecto, al Juzgado suplico se sirva mandar que dicho 
llamamiento tenga lugar en la forma indicada, insertando 
intégrala súplica de esta demanda, por ser así de justicia 
que pido.»

En su consecuencia y después de practicadas las diligen
cias, se ha dictado la siguiente providencia:

«Providencia.—Juez Sr. Longué.—Madrid 30 de Julio de 
4877.—Proveyendo á lo principal y otrosí del anterior escrito 
del Procurador Lumbreras, su fecha 21 del actual, fórmese 
con las presentes diligencias ramo separado; se admite la de
manda que se propone, de la cual se confiere traslado con em
plazamiento y término de nueve dias á D. Antonio Septien de 
la Vega y á Doña Josefa Collado, á sus herederos ó sucesores, 
para que se presenten á contestarla en forma ante este Juzga
do; y en atención á ignorarse el domicilio y paradero de di
chos señores, practíquese dicho emplazamiento por medio de 
los oportunos edictos en la forma que dispone la ley, inser
tándose en. dichas edictos la súplica de referida demanda. Lo 
mandó, y rubrica S, S.f doy fé.=Hay una rúbrica.=Juan Gó
mez Marrodan.»

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para 
los efectos que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 4877.=Ei Escribano, Juan Gómez 
Marrodan. X —838

M adrid .-H ospital
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

interino del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y 
emplaza á Narcisa.Alonso, que parece ser natural de Guada- 
mur, la cual ha vivido en concepto de sirvienta en Ja calle 
Mayar, núm. 444triplicado, cuarto entresuelo,ignorándose las 
señas de su actual domicilio, con objeto de que en el término 
áe nueve días comparezca en el Juzgado del propio distrito^ 
establecido en el piso principal del Pealado de Justicia, á oír 
por la Escribanía de mi c irgo la notificación de un exhorto 
del Juzgad© de Toledo, procedente de los autos ejecutivos que 
siguen D. Felipe y D. Juan Hernández contra Eusebio, Lcmgi- 
no, Alejandra, Felipa y Josefa Rodríguez Terradas.

Madrid 7 de Agosto de 4877. =  El Escribano actuario, por 
mi compañero Licenciado Cordavias, José María I. Sierra.

X —883
M ad rid .-P alacio

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, dictada en autos sobre autorización 
para la venta de una parte de la casa núm. 44 de la calle de 
la Bola, esquina á la de Torija, importante ¿£ 300 pesetas 86 
céntimos, propia de los menores D. Federico y Doña Emilia 
Gil, se saca á pública subasta dicha participación, señalándose 
para que tenga lugar el remate el dia Si del actual, hora de 
las nueve de su mañana, en dicho Juzgado; sin que se admita 
r.ostur* que no cubra dicho capital.

Madrid 8 de Agosto de 4877.=»V.0 B.*—Mohna.= Eî  Escri
bano, Demingo Vázquez y Mon. X —8o9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Molina, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita y llama á cuantas personas puedan dar
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razón de quién sea el cadáver de una m ujer, carao de unos £6 
años, de carnes regulares, morena, con algún vello en la cara, 
que vestía oanaisa y enaguas blancas con iniciales S. G., cham
bra de colorT corsé color plomo, medias blancas con ligas ver
des, botas de becerrillo negras, pañuelo de lanilla de los llama” 
dos de tu rquesas, pañuelo de seda a la cabeza con ramos y 
ñguras' cliinas, y delantal de percal de color de rosa á cuadritos, 
ybque. fué hallado en el dia de ayer en el lavadero núm. 2o del 
pase© de la Florida; las cuales, prévio reconocimiento que h a
gan  del c a d á v e r , que se halla expuesto en el Anfiteatro anató
mico del Cementerio general de la puerta de Toledo, compa
recerán en este Juzgado con el fin de que pueda llevarse d 
efecto la Identificación del referido cadáver.

Madrid 7 de Agosto de 1877.=V.d B .*=M olina.«E l E scri
bano, Tícente Reyter.

M adrid.—Universidad.

En v irtud  de previdencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en pública su 
basta por término de 20 dias la posesión titu lada del Conde 
de Melito, sita en término de Carabanchel Alto, cuya superfi
cie es de tr¿s hectáreas, 58 áreas y oí metros cuadradas, y ha 
sido valorada en la cantidad de 2M 5  pesetas; para su remate 
se ha señalado el dia 30 del actual, á las diez de su  m añana, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgad©, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia.

Madrid 1.° áe Agost© de 1877.«t=Calleja. X —234

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Viga.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Juan Francisco 

Blanco y Alonso, vecino que fué de la parroquia de Matamá, 
y  en la actualidad ausento en ignorado paradero, para que 
dentro del término de 30 d ías, contados desde el siguiente 
hábil al de su publicación en la Gaceta de Madrib y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado por medio 
de Procurador con podar bastante á contestar la demanda que 
contra él entabló D. Antonio Turco, de esta vecindad, sobre 
pago de 1.225 rs. con los intereses de un 10 por 100 anual 
desde 14 de Febrero de 1870, y 4.000 rs. más con iguales in 
tereses desde 4 de Enero de 1873; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Yigo y refrendado del infrascrito 
Secretario á Sí de Julio de 1877. — José M. Nieto.—Fran cisco 
Perez Domínguez. X —232

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Direccion generak de Correos y Telegrafos. 
Según les partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna..

B olsa  d e  M a d r id

íM  Ma  7 i s  Agoúo Ss om
díl anterior.
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Obmrtwjdomi meteorológicas iei dia 7 de Á^osío ie  ÍS77.

,i_rr„. TSKPíiáAtÜfeA
v h«2o«daá dsi «Iré.ttei barénaetro n   dirección mvam

fiOKAS, reducida TRUJíteísma
á 0*> y en — y clase dei viente. ás! ctek 

__________  müiigeiros. .eco. _____________

6 de la na.. 706*49 20*7 46*3 S. O.. .  Brisa.. Cubierto.
9 de la m. 705*80 23*6 47*2 O. S. O. Idem .. Idem.

42 del dia.. 705*38 29‘4 48*4 js. S. O. Viento. Nubos©.
3 de la t . . . 704*44 .25*9 47*6 O ...... ídem.. Cubierto.
6 de la t.. 703**5 29*0 48*6 IS. O ... Idem .. Nuboso.
9 de la n.. 703*88 j] 24*9 4 7*2 O... . . .  Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  32*4
Idem mínima de id   20 2

Diferencia   4 4 '9
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 36'9
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .........   62‘0

Diferencia  ...... ..........  25'4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . ___    Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios pantos de la Península el día 7 de Agosto de 1311.

AUTOS. TEMPEBí 0 IREC- FKEBí A ESTAD*  
baremélri- sdrí

LOtilíDADES. aiCK¡TCi I 6: en f  afQt ei9a dal áe! <!e! ESM °
mar en mi- simales Tiento, viento. ciclo. delam&rhmotros.

Bilbao   756*4 23‘2 S Viento. Casi desp.0 Bella.
Oviedo.........
Coruña (7 h.) 753*6 20*6 S. O... Id. fte.. Nuboso,.. Picada.
Santiago  756*9 46*5 S. O .,. Viento. C.°, lluvA. »

Oporto.. . . . .  764*2 20‘2 O. S. O. Id. fte.. Cubierto., A.agitP
Lisboa  762*3 20*9 S. O... Viento. Idem Bella.
Badajoz.,,... » 26*0.... O. Brisa.. Nuboso... »

S. Fern.(7h.) 762*9 24*4 N. O.... Calma. Idem Tranqri
Sevilla  764*6 29*0 S. O».. Idem,. Despejado. »
T ar ifa ......
Granada.,,. 764*2 24*2 N. E .. Idem.. Celajes.... »

Cartagena..,; 757*5 24*7 S . . . . . .  ídem.. Casi cub.°. Plana,
Alicante.—  762*0 34*2 S. E ... Brisa,. Nuboso,.. Agitad.
Murcia   762*4 27*8 N. E ... ídem.. Casicub.0. »
Valencia. .. 761*9 28*4 N. E ... Calma. Nuboso... »
Palma  763*9 25*0 S Brisa,. Cubierto.. Tranq.*
Barcelona... 761*6 24*6 S. E .. * ídem .. Nuboso. . .  Idem.

Zaragoza  764*7 24*6 S. E ...  Calma. Cubierto.. »
Soria  756*5 22*4 S. O .. Idem.. Nuboso... »
Burgos.  760*8 229 S. O ... Viento. Casicub.0. »
Valladolid... 760*2 25*0 S, O ... Idem .. ídern  »
Salamanca.. 764*4 25*4 » Brisa.. Nuboso... »

M adrid..... 760*3 23*6 O. S. O. ídem.. Cubierto.. »
Escorial  762*3 22*0 S. O. . .  Calma. ídem  »
Ciudad-Real. 762*8 2V4 O  Idem.. Idem  »
Albacete.. . .  \ 762*5 25‘5 S. E ...  Brisa.. Nuboso. . .  ■ *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
MI p trte  ¿rsmiiido «n esto i.a Irrtervuncios dsi Merc,-sdc¡

á.s granos \T nota de precios áe consume, lo ?>y-
•guíente;

Carne de 1, áe 44 á 15 ?A*n*n? i» y i 4«SS ri ■-
gramo. '

ídem do cari^ero, á oerrirr libra, / ’ a M sitepxawo. 
Tocino añojo, áe 28*59 á 23*50 pesetaü la ¿arroba; do 0'94 a 4 peseta 

la libra, y de 1*02 $ 9 4 7 o i M: ¿ ame,
Jamón, de 20 á 30 zssetaj k  arrct.:v Le PS5 í  4*75 la libra, y 

46 rn<í á 3*80 el kíio*'«í
Pau. de doslibrasrdo I ^'41, y de á m i  pmeAw ri Lite- 

|ra,mo.

Garbanzos, de 6 á U ‘5@ pesetas la arroba; de 0*i5 á 0^9 la libree 
f  de 0*54 á 4*28 el kdógratoo;

Judías, de 5*56 á S‘5C paso tas la arroba: de 0*25 á 0*$7 la libra, v 
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Arroz, d& 6 á SteO pesetas 1.a arroba; de 0*S5 á 0*87 la libra, f  
do 6*54 á  0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á S*5o pesetas la arroba; de 0*S5 á 9*29 la libra;, 
y de 0*54 á 0*63 el kilogram o.

Carbón vegetal, á i *75 peseta;!,* la arroba, y á 0*45 el kilógram^» 
Idem mineral, á i *15 pesetas i& arroba, y*á 0*44 el kilógramo.
Cok, é , «f peseta la arroba.,, y  á >1 E.ü6s(ramo.
Jabón, de i3 á 47 pesetas la arroba: de 0*5$ á 0*68 la libra, ? 

do 4 *4 4 á 4 *46 el kilógr&mo.
Patatas, de 4*25 á 4*30 peset:r \  »ba; de 0‘0S á 0‘44 la libra, 

y. de 0'4S á 0*49 el kilágrame.
Aceite, de 46 á 47*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4-4*88 el 

decalitro.
Vino, de 6*59 á 4 0 pesetas la arriba; á© 0*11 á 1*35 el craartill©. v 

da 4*55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo, á §‘38 pesetas ©1 cuartillo, y á 7*52 el deeálitr©.

IIota. Mem degolladas m  el M® de ayer.*™Yacas, 481.—.Carne
ros, 716,—Terneras, 68—Total, 915.

m  libras; 72.381,-»Idem ©m kilégraraos. . . .  38,493,

Mmilo U  te?/ pro ine tm  ncmhíaiQ$ m  esta, capital m  §1 ij& 
m  yyc'r por arbitrio ctM* &rt4m1M  i$ smmm®*

c ü t &K€AünA îoM.pto» Cén higaubacio»,

foledo.... . . . . . . , , , . . . t., 1 8.905*7 i« dose.,,3S0. .* .S. »
Sagovis.,, , , , . .  • o«, c  | 3.74 7*4 2 i )neas d© cerveza:
norte..,,—  4.746*9$ segunda quincena,, »
Bilbao, . . „  o, , , .  936*44 Fábrica del gas, cok y
kragon o,. 2.492*96 residuos.   »
Valencia. , , .   ..... 2.436*38 Mataderos,,, 9.215*80
Mediodía. 4 2.215*79 ' —--------~“
C o r r e o s 20, foTAi*.«•...« 44.407*47
Pozos de nieve ínter- .ĝJaraároiéĝMgTcaKaaigattaMreMKmBrTrwffTnîTOgarê

Lo que se anuncia al público para su conocimiento*
Madrid 6 fie Agosto de 4S77B-—II Alcalde, Marqués de Torneras» 

viudo del Villar.

Forman., parte respectivamente de este nnmero los plie
gos 8 y 6 del temo II de las sentencias áe las Salas primera 
y  segunda dei Tribaaal Supremo.

M M unaíM ,

pJJIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
X" 1877.—-Se halla de venía en. la Imprenta Na
cional , calla del Cid., núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Tercera id  ................. 42‘50

í i  OLECCIüN DE LAS LEYES DISCUTIDAS POP 
G  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Cíontiene la  Constitución de la Monarquía, la ley de aboii-
©ion-de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así corno las de Presupuestos generales del Estado, a rre 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de ios partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales!

Form a un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Im prenta Nacional, calle dal Cid,’ núm, 4, cuarto segundo, 
á % pésetes bO céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

p  IJl A-MANO AL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
^  creta rías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima. S® vende en la Impreata 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

ESTABLECIM IENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
°  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, alfcítúíl,'nombras de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 16.a, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en U 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo,

SANTOS DEL DIA.

San Ciríaco y compañeras mártires, y San Emiliano, ©hispo. 

Cu arenta Morasen la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

i <D1f€?<o> «fel F r m e i p e  .4g#©i©Wo— A las nueve.— 
¡Por un anuncio!—Los Madriles.

€3el S i e i .  ISeífir©.—A las nueve.—C. de L.—Baile.— 
j á  los toros!—Intermedios por la banda de Ingenieros.

Cárc© y  T e a t r o  «le A las nueve.—Grande y variada
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
temaran parte los principales artistas de la compañía, y los tres 
trapecios por el célebre gimnasia Mr. Gnra,

F'& ^spse «le M&ú.vM«-~SlmUng-Club.~Eor&S de sesión, de cinco 
a diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer»


